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DEMANDA POR DESPIDO IMPROCEDENTE Y POR CANTIDADES PENDIENTES
AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE _________ QUE POR TURNO CORRESPONDA

D./D.ª _________ , con DNI _________, mayor de edad, y con domicilio en _________, calle _________, ante ese JUZGADO DE LO SOCIAL comparece y, como mejor proceda en Derecho, EXPONE:
Que mediante el presente escrito formula demanda por despido improcedente y reclamación de cantidades adeudadas contra la empresa _________, domiciliada en _________, con base en los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

HECHOS
PRIMERO. Que el demandante ha venido prestando sus servicios en la empresa demandada desde el _________ de _________ de _________, con la categoría de _________ y un salario _________ de _________ euros, incluida la prorrata de pagas extras[footnoteRef:1]Nota. [1: Nota Las demandas por despido, además de los requisitos generales previstos en el art. 80 LPL, deberán contener los señalados en el art. 104  de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.] 


SEGUNDO. Que con fecha _________ de _________ de _________ la empresa demandada hizo entrega al firmante de una carta, cuya fotocopia se adjunta, en la que se le notificaba el despido[footnoteRef:2]Nota. [2: Nota El plazo para reclamar contra un despido es el de 20 días hábiles siguientes a aquel en que se hubiera producido el despido.
Dicho plazo será de caducidad a todos los efectos. La caducidad, al contrario que la prescripción, no se interrumpe, si no que solo se suspende, reanudándose el cómputo del plazo restante para presentar la reclamación.] 


TERCERO. Que los hechos alegados en la referida comunicación son inciertos, por lo que, en consecuencia, el despido notificado ha de ser considerado como improcedente.

CUARTO. Que el suscrito no ocupa ni ha ocupado cargo electivo sindical ni está amparado por garantías sindicales dimanantes del ejercicio del mismo.

QUINTO. Que la empresa me adeuda a día de hoy las siguientes cantidades:
Parte proporcional de vacaciones _________________ .
Parte proporcional de paga extraordinaria ___________ .
SEXTO. Que se ha intentado la conciliación ante el Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación con el resultado de _________, conforme queda acreditado por la certificación que adjunta se acompaña.
FUNDAMENTOS DE DERECHO[footnoteRef:3]Nota [3: Nota La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción Social, establece que las demandas deberán contener unos requisitos sin que se haga referencia a la fundamentación jurídica, con lo que esta no es un requisito de las demandas laborales, con excepción de las demandas en proceso de conflictos colectivos que tienen que contener una referencia sucinta a los fundamentos jurídicos de la pretensión formulada [art. 157 c)] y las demandas de tutela de los demás derechos fundamentales y libertades públicas expresarán con claridad los hechos constitutivos de la vulneración, el derecho o libertad infringidos y la cuantía de la indemnización pretendida (art. 179)] 

I
LEGITIMACIÓN. La activa corresponde al trabajador despedido en atención a lo prevenido en los arts. 17 y 103 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, y la pasiva, a la empresa demandada.
II
JURISDICCIÓN. Corresponde a la jurisdicción social, con arreglo a lo establecido en el art. 2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, y en el art. 9.1 y 9.5 LOPJ.
III
COMPETENCIA. Es competente el Juzgado de lo Social al que nos dirigimos de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6 y 10 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
IV
	PROCEDIMIENTO. Por tratarse de un despido, el procedimiento adecuado es el correspondiente a la modalidad procesal de despido previsto en los arts. 103 y ss. de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. Conforme al art. 26.2 de dicha Ley, el trabajador podrá acumular a la acción de despido la reclamación de la liquidación de las cantidades adeudadas hasta esa fecha, conforme al apdo. 2 del art. 49 del Estatuto de los Trabajadores.
V
ASUNTO DE FONDO. Resultan de aplicación los arts. 55 y 56 ET y los arts. _________ y _________ del Convenio Colectivo de _________ de _________ de _________
Por lo expuesto,
SUPLICO AL JUZGADO DE LO SOCIAL que, teniendo por presentada esta demanda con sus copias y documentos que se acompañan, la admita a trámite, convoque a las partes a juicio en la debida forma y, celebrado este, dicte sentencia por la que, reconociendo la improcedencia del despido, condene a la demandada a que a su elección, y conforme a lo dispuesto en el art. 56 del Estatuto de los Trabajadores, proceda a la readmisión del demandante con el abono de los salarios dejados de percibir desde que el despido tuvo lugar o al pago de la indemnización legalmente establecida, y al abono de la suma de ________ euros por las cantidades adeudas, pues así procede en derecho y justicia.[footnoteRef:4] [4:  Conforme al RD Ley 3/2012, el trabajador tendrá derecho a los salarios de tramitación solo en el caso de que el empleador opte por la readmisión y no en el caso de optar por la indemnización] 


En _______________ , a _________ de _________ de _________

OTROSÍ DIGO: Que a los efectos prevenidos en el art. 21.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, en la celebración de la vista del juicio, compareceré asistido y defendido por el letrado Sr. D./D.ª _________, señalándose a efectos de citaciones y notificaciones el domicilio del mismo, sito en _________ de _________[footnoteRef:5]Nota. [5: ] 


SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que conforme al art. 90 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, y en cumplimiento de un correcto ejercicio del derecho de defensa y de la tutela judicial efectiva que garantiza la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, interesa al derecho de esta parte la práctica, en dicho acto, de las siguientes pruebas:
– INTERROGATORIO del representante legal de la empresa para que, previa citación al efecto y bajo juramento indecisorio, absuelva las posiciones que, en su momento, se formularán verbalmente con el apercibimiento de que, en caso de no comparecer, se tendrán por ciertos los hechos en los que el interrogado hubiese intervenido personalmente.
– DOCUMENTAL, debiendo requerirse al demandado para que presente y aporte al proceso los siguientes documentos, con apercibimiento de que de no hacerlo sin causa justificada podrán estimarse probadas las alegaciones hechas por esta parte en relación con esta prueba:
1.º Hojas salariales del trabajador demandante de los últimos 12 meses.
2.º Documentos de cotización TC1 y TC2 del mismo período, así como partes de alta y de baja en la Seguridad Social.
3.º Contrato de trabajo del trabajador demandante, con sus respectivas comunicaciones de prórroga.
– TESTIFICAL, para que los testigos, que a continuación se relacionan, sean citados por vía judicial para ser examinados en dicho acto de juicio:
D./D.ª _________ con domicilio en _________, calle_________
D./D.ª _________ con domicilio en _________, calle_________

SUPLICO AL JUGADO DE LO SOCIAL que tenga por hechas dichas manifestaciones, siendo justicia que reitero, en el lugar y fecha indicados con anterioridad.


Fdo.: D./D.ª ________________
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